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En atención a la solicitud presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora, para que se requiera al 

pagador de FIDUPREVISORA, no se accede al pedimento, 

teniendo en cuenta, que revisado el plenario no aparece 

acreditado que el oficio comunicando la medida haya sido 

enviado al citado pagador, pués, la única constancia de 

envío del documento se hizo al correo electrónico de la 

profesional del derecho de la Cooperativa demandante, 

quien no aportó al Despacho evidencias de que le haya 

dado el trámite correspondiente ante la entidad obligada 

a pronunciarse sobre el mismo; así las cosas, no hay 

lugar a rendir el informe requerido el 18/08/2021 por la 

parte actora, pues como se indicó líneas atrás no hay 

constancia de envío del oficio comunicando la medida, por 

consiguiente, tampoco respuesta sobre el mismo.  

 

En razón a lo anterior, y dada la fecha del comunicado de 

embargo que debía haberse remitido, se dispone por 

economía procesal, librar nuevo oficio con destino a la 

FIDUPREVISORA, comunicando la medida decretada a través 

de auto del 26 de abril de 2021, y remitirse al correo de 

la entidad pagadora, lo cual debe hacerse a través del 

Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 

 

 
 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 01/09/2022 
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